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NOTA INFORMATIVA  

Declaran en emergencia zonas cafetaleras y el 

VRAEM para combatir la roya amarilla  

PRECIOS  DE LOS PRINCIPALES FERTILIZANTES  A 

NIVEL DE CIUDAD   CAPITAL DE REGION  $/ Bolsa 50  

 

PRODUCTO 
AGROVET 

GRANDEZ AGROSOL 
AGROVETE-

RINARIA  

CAJAMARCA 

FERTILIZANTES, 

SEMILLAS,         

AGROQUIMICOS 
PROMEDIO 

Urea Agrícola 85 85 85 85 85 

Nitrato de      

Amonio — 85 86 — 85.50 

Sulfato de       

Amonio —  — 70 — 70,00 

Fosfato de       

Diamónico -- 115 110 115 113.3 

Superfosfato de 

Calcio  Triple 85 85 85 85 85 

Cloruro de     

Potasio — 105 104 105 104.6 

Guano de Islas 55,00  65 — 56 55,50 

Gallinaza  15,00 16 —   15,50 

PRODUCTO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PRECIO    

S/. kg 

PROCEDENCIA 

arroz corriente 

 kg  2,30 La Libertad 

arroz extra 
 kg  3,00  La Libertad 

azúcar blanca 

kg  3,00 La Libertad y Lambayeque 

azúcar rubia 

 kg  2,00  La Libertad y Lambayeque 

fideo 
 kg  3,50  Lima 

papa 

 kg 0.80  La Libertad, Chota  

yuca 

 kg 2,00   Lambayeque 

cebolla 
 kg 2,00  Arequipa, La Libertad  

tomate 

kg 2,50  Lambayeque 

carne de ovino 

 kg  13,00  Cajamarca 

carne de vacuno 
 kg  10,00  Camarca 

pollo 
 kg  7,00  La Libertad 

aceite Cil 

 L  6,50  Lima 

aceite Primor 

 L  7.50 Lima 

PLAN DE EMERGENCIA 
El MINAG presentó el plan de corto plazo a las autorida-

des regionales que contempla medidas de emergencia pa-

ra reducir la incidencia de la enfermedad en la presente 

campaña, mediante la entrega de un paquete de insumos 

para  fumigaciones (orgánicos y/o químicos) y fertiliza-

ción. El programa demandará una inversión de S/. 100 

millones. 

Las  regiones más golpeadas con la plaga eran Cajamarca, 

San Martín, Amazonas, Junín y Cusco, que representan el 

90% del área cafetalera. 

La reunión auspiciada por la Oficina de Apoyo y Enlace 

Regional del MINAG, contó con la presencia de los presi-

dentes  Regionales como. Gregorio Santos de Cajamarca, 

Amazonas, Pasco, Ayacucho, Cusco, Huánuco, Junín, 

Puno, San Martín y Ucayali. Por el MINAG estuvo pre-

sente el director de Competitividad Agraria, José Muro, y 

los jefes del Senasa, Oscar Domínguez y del INIA, Arturo 

Flórez. 

El Ejecutivo declaró la emer-

gencia en las zonas cafetaleras 

de Amazonas, Ayacucho, Caja-

marca, Cusco, Huánuco, Junín, 

Pasco, Puno, San Martín y 

Ucayali y el Valle del Río Apu-

rímac Ene y Mantaro por el 

incremento de la incidencia y 

severidad de la enfermedad de 

la roya amarilla del café. 

De acuerdo al Decreto Supre-

mo N° 048-2013-PCM señala 

que el Ministerio de Agricultu-

ra solicitó dicha medida, por 60 

días. 

La roya amarilla del café es 

una enfermedad producida por 
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